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l. Disposiciones generales

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la que se
act"allza la composición de la ComisUm 1ntérmi·
nisterlal 'pct.ra et estudio de.la legislación del.B~e

mérito cuerpo de MutUtU1mJ de Guerra por la
Patria. .

~ vIcepres1dente, d:~i. Gobierno.
LUIS,CARR-EllQ Bt.ANC(>

PRESIDENCIA DEL GOBff:RNO del ConSf)jo al Director general del Instituto Naclonal de Est¡>.
q:fstica.,' habid# cuenta, que,:tiene encomen~. entre otras 1m.
portan,tes ,funciones relacionadas, con la actividad del !lUsmo.
la 'deo:,~Confecc~onar el, .NOmenclé.tot, de cludade,s. v.illat:. lugares.

DECRETO 38111970, de 19 de febrero, ¡¡obre lit r<. ald.as· y demils entidades de población. .
pr..."taclón de zo; Delegados~. del MI· ¡ . En'jlU nrtud, a propuesta del Vlcepresldente del Gobierno
msterlo de Agricultura en lits Cdmaras Oflcla/e. , previa dellberaclén del consejo de Mlnlstros en su reunión
Sindicales Agrarias. .' . dol dla' seis del corriente me. de febJeio,

Creadas en: las dlstInlas provincias _le'L las Dele¡¡aclo- DI S P O N G O :
~ Prov1OO1al-es del .wntaterlo': de, AgricU1;tutA. ',áf, freíl~ ele 'CU~ Il',.d.lculo único.~e ampUá:- la composición. del Pleno delyas Delegaclones habrá un Delegado Pt"VI1;1CIaI, que.. ostentará ~.
la 'repr-esentación del. bep_artam:~ntoi,' :contorme, ,a:",'lo" dispuésto Consejo' Sup~r10t ,~iCo. con' la incorporación' al mismo
en el artlculo treinta y uno del Decreto Ciento ....nt. V del Dlrector general del Instituto Nae10nal de Estadlotlca cOMo
uno/mil novee1entoa seaenta',.y'~o; d~,u.r,:o:<fe f~.-,~on ',I~s :-vócÍll.: ' -
funCiones que se especl1Ican en el" artloulo CIento dIeCIséis del AsI lo dispongo JtOr el presente Decreto, dado en MadrId

.: Reglamento" aprobado-por Peóteto,tr~ mil ciento, OCh.?!mil Ii~ ,1 diecinueve de febrero d~ 'mU":naveclentos, setenta..
veclentos lll!llente y oebo. de V<lIntlocjlo de nOVlembre, se plan·
tea la necestdad 'de detlnlr jlU 1neorPOr_ a loa Organos de FRANCISCO FRANCO
gobierno de las Cámaras QlIclalea'8_ Agrarias. Cabildo
y Com1sl6n Perlnanente, y sus facultadeJI dentro de estos Orp·
noa, lllOd11Ioando únJóamente a _ efectos el artIcUlo ouarto
del~de dieciocho de abril de mll _entos cuárenta
y siete; por el que se crean y estructuran cIlcbaa Corporaélones.

En IIU virtud, a _esta de loa MInlstros de Agr1cUltura
y DelegadO Nacional de Sindicatos y Pl'ev1a dellberaclón del Con.
sejo' de Ministros en SU rennJ6n del dla veintiuno de nOVIembre
de mil noveel",1oa sesenta y nueve.

DISPONGO:

EÍi.' l"E{presentaciórt; de la Dirección Ge:neral de Mutilados:

DOn ·I1defonso RUlz.Taplador Guadalupe, General de Brlg...
da de: infantería.

pon ':Vicente lWmero González..CaJ.aU\:yud. Comandante Au~
. dilor 'del EjérCito.

Eri .r~present@ción del MInisterio de Mar,ina::

~ii 9&rlos de Corral y de Olivar, capItái'l de Fragata.

, En ,rep-resentaclórt del ,Ministerio del Aire:
I .

I Don ':A1vato ReY,. Durárt; 'Temeilte Coz:onel del Arma', de Avia
ción (S. V.J DEM.

El Vicepresidente elel. Goblert1(),~
LUIS CARRERO BLANCO

Articulo "Prllnero,-Lca Delegll<loa prOVínClales del. Ministerio
de Agr1cu1tura' se ln~ ~~-los' 'Ca\lUdos .~: ~as: Cáma.r~ Excete,:p.tisimoS ,señores:
0fle1ales Siód1eales Agtai1Q,s" en. ,las cUStiataa p~y1neias 'como EÍi;i.bieU:dóse prOdUcido 'mOdificadories entre, l&'hrepresentan,tes
Vocales' natos. dé carácter olIclal de loa deflllldoa en el aparo de la Comisión Intermln!llle1'lal para el estudIo de le.' leg!Sla
tado Bl del artloulo ouarto del Decreto de dieeloebo de abril <ión del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por le.
de mll ;loveclenloa euarente y siete, 'y con el nmge que l>Ot. Pe.trla,.creada por orden de ~O de noviembre de 1968 (<<Boletln
su jerarqula les correspoo(\e en relación con loa ,VoeaIea ,Jetes Oficial del Estado» de. 27 de enere de 1969), .
de 1.. Becc1on.... y Unidades que Int<!gran la De~ón. . ".1 Esta Presidencia del Goblern" ha' tenido'" bien e.ctuallzar

ArtIcUlo segundo.-IgUe.lmente los De1egadca prov1llelalea.. del , la comniwiclón de la cltada comIsión, la cual queda Integrada
.M1nlsterlo ostentarán, dentro de las com1slones, Permanentes , ....
de las Oiimaras, la condlCl6n de V'oeaI nato de __r olIclál. : como. sigue: "
CI)n 188 facultades a que,' se ie1i~ -el tutbJlo'Pt\t'l"&fo'del-,men. 1 FtéSideJ:lte:,:D:cm:. Manuel, ,CérVera Ca,bello. VIcealmirante.
c1Qn8.dó,~o cuarto. .,': ,..<' ..<>;.., ' __ ' " ': l.segunde;>,:;Jefe del.Alto EStado Mayor.

Articulo _.-Los Delegadoa podrán delegar su' ~resen.
taClón tanto en las reunloneo del Cabildo cmno de la COmIsl6h Vocales :
permanente. ,en cualqUiera de ,:los:, Jetes de" 1~',',SeectOl~1C;Ó ' E:,:t:l-' 'representa:etOU del Alto Est~-dó ~yqr:
Untdades .rectadas a la Delegación. ..

Aa! lo dIsPongo por el preoente Decreto.' dado en Madrid Don IgnaciO RUpéreZ FrIas. Coronel de Infanterla DEM ~
a diecinueve de febrero de lnIl noveelentllll .._te. EMAéoN. .

Dón'..J<mé 'Manuel Fernán.dez' GOnzález. Capitán de F'I1i.ga-;
t. (a) y EMACON, .

DOn--,Joeé Luis' H-ernández Mllrtín. Temente corone3, del Arma
de Avtáclón (B. T.l.

. Eti" ~presentaelón' del Mintsterio del' Ejército:

l)ECBETO 382/197Q, de' 19: :de :'"Je.artro~, ''¡JQf: él. qlIIJ I ría ~~t'mnetsc-o RJO$ Q-a:rcia, TenIente Coronel de Infante-

se amplúl la com~ del PI..,." del C01mi<>' Don .Vleente G6mez L6pez. Teniente coronel de Infanterl.
Superior GeotiT4f/cO.' con'la ~aClón. al mis· . DEM:
md del Director qenera1 del Ins_ N_l de
Estadl$tlCa. j

La Ley c1enl<>lmll novecIentos clhOuenlli y.~ de veinte
d. julio, modlflc6 el mloulo cuarto de la Ley ·de dlec1ocho da
m.&rzo de" mn noveeientos cuarenta" '9: cuatrd~- .:;~dra::#, las
fUncIones del consejo Superior.GeoIlrAt'lco. ·En el apartado dos
de dicho artlculQ autorizaba al Cansej" de- MInistros pare. am
pliar por IlIlcreto a' propuesta de la _denCla del GoblOr"".
le. conátltuélón del Pie"" del ~fer1do conaeJ<> 'e9" .las repre
senUclones que, se consideren: tl.ece8ariRS' eri ,relaei6n con'" Jas
tunCIon... proplaa del mismo. . ."

La 1mportanela que tiene el aspectó lo¡ÍonIm1eo en todo ....
tudlo -'fIco y cartográfico aconsejan Incorpórar al Pleno
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